
INFORME, DE COMISARIO RELATIVO A Il)S E,STADOS
FINANCIER,OS I}E BRAVO CEDILLO & ASOCIAI¡OS BRACESA S.A
CORTADDS AL 31 DE I}ICIEMBRE I'EL2OI2

Seüores Accionistas:

Por disposiciones de la*lny de Compdías" y con afención al reglanrerto expedido sobre los
requisitos mínimos que deben conte¡rerlos informes de comisario de las compañías, pres€ffo a
consideraci&r de la JunÉa General de Accionistas de BRAYO CEDILLO & ASOCIAIXF
BRACESA S.A., el infor¡ne de Comisa¡io por el período teminado al 3l de Diciembre de
201?.

i. En mi opinión se han armpüdo razcnablenrente con las rpnnas legales, stshúarias de
la Junrta Gcneral así cmno del Dirwtodo de la corrydía

[.os señores ad¡ninist¡adores de la compañÍa han dado todas las ñcilidades para el
desarrollo de ni trabajo.

Lt corrtsoondencir: t¿s actas de Junta Goneral y de Directorio, Talqrario de
Acciones y Accionistas, los Cornprobantes de Ingrsm, Egresc, Dia¡ios y regisnm
mesnizados de la couabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo rquerido
tanto por el Ministerio de Finanzas oorno por la Superintendensia de Compafflas. El
mffiol interno para la salrag¡¡ards & los activos de Ia compañía es adro¡ado.

I¡s Estaths Financieros son prreparafu m fcrna m€canizada y por lo tato reflejan el
movimiento de transaccions de la compañía, &tos que se los prde constatar en los
r€portes de diaios y mayü que se encu€,ntran eo custodia del de,partanento de
contabitida{ así como en respaldos de computación.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
cortabilidad g€acralmente acepta¿os y las normas comables vigeúes, po¡ lo que
preseüan nzmablemeute la sihacim financiera de la errpresa.

Considerando las mibuciones y obligacims de los comisarios, debo informa¡ a la
Junta cr€neral que he dado cunElimiemo a lo üspuesto e,n el Art. 27g de la Ley de
Compañias adyirtieú lo siguiente:

4.1No existe requisito de pmortacion de garaffiías de los administta¡hres de la
compañía.

4.2k me ha entrqgado cqia de cada uno de Ioc balancs de comprobación
corAfus mensualment€.

4.3 He rocibido los libros y doourmación de soporte utra vez da tres rn€s€ñ, p,or
lo menos, dur¿¡fte el ejercicio gue inicié el I de Enero y terminó el 3l de
Diciembre de}Ol2.

4.4He recibido el Balance Gen€ral y los Estados de Resultados pera saisfacerme
de la razonabiEüd de los mismos.

4.5 No h¿ habido neceeidad de convocar por mi parte a la lmta de Accionistas.
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4.6 Na ha hahftüo tugár a la apelációñ dc h norma scxta dcl Art- 2?9 ds la LÁy de
Coryms.

4.71&sido aonr¡ocodo opoúq¡naffi afr dc r@lizac idorim a laluoa Gcnoral
e h EnArwa.

4.t No hahabidoraúpuavigihrhs qeraciom de la confañía-

4.9 t& pedido y recrtido lq itrfiss que he 6d& conveni@, a los
Afuiniwoeree de b sryresa.

4. t0 l.Io ha bhftb ¡azfu para propmer l* rqnoción de los administr¡fue.

4.11 No ha hbido rash ptr¿ gfffir a laJrro Cw¡al dñilmsiss dte l¿
Adrnidstracióa

5. El Rmiltado del Ejercicio ff¡o ¡¡m úiti@ urc de Inapesto a l¿ Rema de ffi,961.71

lga¿ec¡en¿o b aencióa pe*ada a laprescmc, rc srscdbo de Udefu.

A¡sda¡nde,

QrrrMr InANco
COIilISARIO
c.t ov¿//,íts$z


